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12860 12861RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convento Colectivo de Trabajo, de
ámbito nacional para las Administraciones de Lo
ter1aB )' BUS empleados.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito
nacional, para. las Administraciones de Loterías y sus emplea·
dos. recibido en este Ministerio el 80 de abril del &1\0 en curso,
suscrito el 28 de marzo de 1984 por la Federación Nacional de
Asociaciones Profesionales de Administradorea de Loterías en
representación de la ~mpre8a '1 la Asociación Sindic~ de Tra.
bajadores de Loterfas (ALAsn adherida a la Corifederación
Sindical de la Unión Nacional de Trabajadores (UNT) , en re~

presentacJ6n de los trabajadores. De conformidad ello con lo
dispuesto en el articulo 90.2 y 3 del Estatuto de 10& TrabajaM

dores, de 10 de marzo de 1980. y Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Prlmero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio en el
correspondiente Registro de "te Centro Directivo, oon notí6·
cación a la Comisión Negociadora. .

Segundo.-Retnittr el te.z.to del mismo al Instituto de MeM

diación, Arbitraje y ConclltactOn. .
Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del

Estado". .'

Madrid, 3 de mayo de 1984.-El Director general. Fr.ancis~o

José Garcia zapata.

RESOLUCION de 10 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Acta final de la8 negociaciones ce
lebradas por la Comisión Delibera.nte del Conve
njo Colectivo de los Centros de Trabajo de .La.
Verdad.. , periódico de «EDICA, S, A.", de ámbito
interprovincial.

Visto el texto del Acta final de las negociaciones celebradas
por la Comisión Deliberante del Convenio Colectivo de los Cen
tros de Trabajo de .La Verdad-o periódico de «EDICA, S. A.-,
recibida la documentación completa en esta Dirección General
con fecha 4 de mayo de 1984, suscrlta por las representaciones
de la Empresa v de los trabajadores el dia 22 de marzo de 1984,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.
y articulo 2 y concordantes del Real Decreto 1040/1981. de 22
de mayo, sobre Registro y- Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo.

Esta Dirección G€neraJ acuerda:

Prlmero.-ordenar su inscriPción en el Registr~de Conve·
nios de esta Dirección General de Trabajo.

Segundo.-Remitir el texto original del' Acta al Instituto de
Mediación, Arbltraje y Conciliación. .

Tercere.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado_.

Madrid, 10 de mayo de 1984.-E1 Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

Convenio Colectivo nacional de Administradores de Lotería
y sus empleados

Articulo único.-8e pronvga hasta el 31 de diciembre de 1984
el Convenio Colectivo de trabaio suscrito el 11 de lunio de 1983
y publicado por Res91ución de la Dirección General de Trabajo
de 29 de julio de 1983. con la única modificación de su arUcu·
lo 13 que quedará redactado según· se indica a continuación, y
la supresión de su articulo 19. Cláusula de :revisión salarial:

Art. 13. Salario base.-EI salano base para cada categoría
funcional será el sfguiente:

DISPOSICION FINAL

Comisión Mixta.-Se crea una Comisión Paritaria que 8e
encargará dEl' la interpretación del presente Convenio y que
estará formada por seIs Vocales. tres designados por los ('9

pr8'5entantes de los Administradores y los otros tres por la
representación de los empleados de Loterlaa.

Dicha ComislónestarA constituida por Jos sigufentes repre·
sen tan tes: 'Don Mariano Gonzélez Alonso. dofia Milaaros MelM

dar Chozas, doña Maria del Carmen Villa Elizaga. don Rafael
Herrero de Rueda, doña Milagros González González y do~a

Cándida Jiménez Ibátiez.

Acta final de las negociaciones -celebradas por la Comisión
Deliberante del Convenio Coledivo de los Centros de Trabajo

de wLa Verdad" para el año 19801

Don- Enrique García Gallego, don Benito Garrido Jurado, don
Antonio J. Gonzá.1ez Gonejero. don Pedro Segura González. don
José María Carra BsUac, don Domingo Lorente Abellán. don En·
rique Entrena Palomero. don José Riquelme Carrasco, don Fran
cisco EIbal d3 la Paz, don Francisco Minguez Cano, don Jesús
Vera Escolar. don Rafael Asunción, don Andrés Cazarla Cam
bronero y don José Silvente López.

Se reúne le ComiSIón negociadora del Convenio Colectivo de
los Centros de Trabajo de «La Verdad", a las once horas del
dfa de la fecha, constituida por los miembros que anteriormente
se relacionan, para hacer constar los acuerdos alcan7ados a
lo largo de las deliberaciones, que han quedado reflejados en
las actas correspondientes a la negociación.

Estos acuerdos quedan resumidos en los siguientes:

1. El tercer Convenio Colectivo para los Centros de Trabajo
de «La Verdad». vigente hasta el 31 de dicioembre de 1983, conti
nuaré aplicándoge en todos sus términos hasta el 31 de diciem·
bre de 1984.

2. Dado que la reconversión tecnológica se encuentra en fa-8e
de implantación en aste Centro de Trabajo, ambas partes ma
nifiestan la necesidad de realizar media hora diaria de dedi·
cación especial para todo el personal de la plantilla. con el fin
de hacer frente a las exigencias que determine la reestructu
ración del trabajo. Esta mecha hora se computará mensualmente
y se realizara' de conformidad con las necesidades de la pro
ducción durante los meses de marzo a Junio, ambos inclusive.

La dedicación especial a que se hace referencia en el pérrafo
anterior será abonada de acuerdo con lo estipulado en el a~
ticulo 11:1 del Convenio Colectivo Ge 1983, en el apartado .régI
men de dedicación especial", y no se verá afectada por el ar
ticulo 13.3 (último parrefo) de dicho Convenio. Colectivo. .

3. A p'artir del 1 de julio de 1984 quedará SID e~ect?la obh
gación de realizar dicha media hota diada de dedIceclOn espe-

•Asistentes:

43.708
60.691
48.558
48.558
48.133
48.133

Mensual

P••et.as

Empleado , ..
Encargado general
Dependiente de pagos y/o ventas
Oficial administrativo .
Auxiliar administrativo .
Subalterno oO. oO' •• , ..
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eial y se establecerá un complemento de carácter personal equi·
valent.e al 50 por 100 de la cantidad que mensualmente-se haya
percibido por este concepto durante los meses de marzo a junio.
El importe df: este complemento. en su misma cuantfa, se re·
trotrsprá a leo::¡ meses de enero y febrero d 1984, Y se mantendrá
sin modificación posterior alguna por revisión de retribución,
cambio de cat¡>gorfa. antigüedad. nocturnidad o cualquier otro
concepto salarial.

En esa cuanUa quedaran iocluidas las partes proporcionales
de las pagas extras y beneficios.
4.Amba~ partes estudiarán. antee del 31 cMt diciembre de

1984, la propuesta de la Dirección de Edica, consistente en la
homologación de categorías para todos los Centros de Trabajo
de la Empresa, consistente en:.

al Redefiniclón de categorías profesionales, teniendo en
cuenta la nueva tecnología.

bl Estructuración salarial por nivel(ls, basada esencialmente
en los conceptos objetivados, salariO!l, ~iltigüedad, nocturnidad
y complementos de mayor responsabilidad y orgá.nicos.

e) Dado que este estudio tiene que ser realizado por Centros
de Trabajo, las conclusiones de cada uno de ello!>. una vez
conocidas por los restantes, se confrontarán para extraer una
conclusión común.

RESOLUCION de 18 de mayO de 1984, de la Direc·
ción Gene,al de Trabajo, por la que se dispone
la publir:aci6n dp' f"onvento Colectivo (jara la Orga-
nizaci6n Nacional de Ctegos Espailoles.

Visto el texto· del primer Convento Colectivo. de ámbitl'l esta·
tal, para la ..Organización Nacional de Ciegos Esp-i';.)'PS~
(ONCE), suscrito el día 2 de mayo de 1984 p('r represe,l'-lción
del Consejo General de la referida Entidad y por las repre
sentaciones sindicales de UGT, SIFV, APEAVO. APEO y CEAC,
entendiéndose legitimadas tanto la parte empresarial como las
representaciones sindicales. según 10 dispuesto en el articu
lo 87.1, parrafa primero. del Estatuto de los Trabajadores y, de
forma específica. por venir asi establecido en 91 articulo 4, 4.0 h)
del Real Decreto 10411H181, de 22 de mayo, habiéndose recono
cido amb:\s partes como interlocutoras válidas: presentado en
estEl Departamento. con toda la documentación pr.eceptiva según
el articulo 90,2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, acuerda~

fecha 7 de mayO,
Esta Dirección General. de confonnidad con lo dispuesto en

el artículo 90, 2 Y 3, del Estatuto de los Trabajadores, acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro Central de
Convenios Colectivos de es~a Dirección General, con notificación
a la Cumi~'ón Negociadora. . .

Segun~.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
ele MediLclón, Arbitraje y Conciliación.

( Tercero.-Disponer su publicación en el ~Boletfn Oficial del
Estado~.

Madrid, 16 de mayo de UI84.-EI Director general, Francisco
José Carcía Zapata.

PRIMER CONVENIO COLECTIVO
DE LA ORGANIZACION NACiONAL Dl CIEGOS

Y SU PERSONAL

TITULO PRIMERO

DisposicIones generales

CAPITULO PRIMERO

Ambfto de aplicación

Artículo 1.0 Ambtto personal.-De conformidad con 10 pre
visto €.1 el artículo 4 4.° hl del Real Decreto 104111981, de 22 de
mayo, el presente Convenio tiene por objeto regular las condi
ciones de trabajo de todo el personal que presta sus servicios
en la ONCE.

Por consiguiente las condiciones de trabato que se pactan
atectaré.n tanto a 108 empltados como a los vendedores del
Cupón pro-ctegos con independencia de que sean o no afiliados
a la Entidad.

Art. 2.0 Ambito funcional.-La ONCE es una Entidad ~e ac
ción social que presta servicios a sus afiliados y gestiona la
explotR.ción en exclu9-1va de la concesión estatal del cupón pro
cIegos.

Art. 3.° Ambtto territorial._Las condiciones de trabilo de
este ConvlOlnío Colectivo se aplicaré.n al personal de la ONCE
en todo el territorio del Estado espai\ol.

Art. ..0 Ambito temporal.-El presente Convenio CO'''3CUVO
te~dré. vigencia desde la fecha de su publicación el' el "BoleUn
OfIcial del Estado~ hasta ei 31 de diciembre de 1985. No obs
tante, algunaA matArlas. podré.n surtir efectos retroactivos o
diferidos respecto de la fecha de puhlicación er. el "Boletfn
Oficial del Estado., cuando así se señale expresamente en cada
caso. Se considerarén incorporados al mi8mo los acuerdos que

se adopten como consecuencia d, los trabajos que en él se
e~comiend:m a comisiones o grupos de trabajo especificas. pre
VIa asunción de los mismos por parte de la Comisión Paritaria
prevista en el articulo sexto. Dichos acuerdos cotnenzaran a sur
tir efectos en la fecha de Registro y depóo;ito o, en su ca~o. de
publicación en el ",Boletín Oficial del Estado~. en virtud de la
cocrespo,nr:liente decisión de la Comisión Paritaria.

Art. 5.° Prórroga y denuncio.-Este Convenio se considerará
tácitamente prorrogado por años naturales sucesivos 51 no hu
biese denuncia expresa por cualquiera de las partes, con un
plazo de preaviso de un mes respecto a la fecha en que finaliza
la vigencia del mismo.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior las partes
acuerdan reallzai' una revisión salarial para 1985, así como la
revisión de cuantas otras materias sedn denunciadas. por es
crito, durante la primera quincena del mes de diciembre de 19&4.
Dicha revisión salarial y renegociación de otras materias, en
su caso, deberá iniciarse en la segunda quincena del mes de
diciembre de 1984.

CAPITULO II

Comisión Paritaria

Art. 6. 0 Comi$i.ón de interpretación, estudio y v~gilancia.

1. Se acuerda la creación de una Comisión con la denomi
nación del epígrafe en cumplimiento de lo previsto en el apar
tado 2 d: del artfculo 85 del Estatuto de ios Trabajadores.

2. Estl.·é. constituida !Jaritariamente por re¡:lresentantel de
ambas partes negociadoras, debiendo designar cada Sindicato
tirma.lte a un miembro para la misma. Estaré. presidida por
t J Subdelegado general de .a ONCE y deberé. constituirse dentro
del mes siguiente a la fecha de la firma de este Convenio.

La designS"ción del representante dé cada Sindicato será
realizada. en cada momento. por el órgano comp~tente conforme
a sus re~pectivos estatutos.

3. Adamas de su funci1ngenérica de seguimiento y control
de la aplicación de est.e Convenio tendrá las siguientes fun
ciones:

l." Asesoramiento en materia de plantillas.
2.'" Reclasificación profesional y definición funcional de cate

gorías conforme a lo previsto en el capitulo segundo del titulo
segundo de este Convenio.

3. 1 Aprobación de los criterios para provisión de vacantes
y concursos de ascensos y traslados.

4." Cuantas otras se le atribuyan expresamente en el Con
venio o· aqueilas otr8.3 en las que se requiera la participación
de los representantes de los trabajadores conforme a la legia·
¡ación vigente.

CAPITULO III

Organización del trabaJo

Art. 7. 0 Facultad.-De conformidad con la leg:slación vigen
te la facultad y responsabilidad de la organizacién correspon·
dera. a la ONCE, a través de los órganos o Centros directivos
en cada caso.

TITULO 1I

Contratación. provisión de vacantes. plantillas

Art. 8.° Disposición preliminar.

1. A tenor de lo previsto en el artfculo 1.0 de este Convenio
Colecth-o, el presente titulo tiene por objeto regular las condi
ciones de trabajo de todos los emplo2'ados de la ONCE de carác~

ter técnico, administrativo, docente y de servicios, sean o no
afiliaqos a la Entidad.

2. Todos los empleados contemplados en el presente titulo
cuyas condiciones de trabajo vinieran siendo regu!adas por nor
mas de régimen interior de la ONCE o por otros Convenios
Colectivos, cuftlquiera que fUese su é.mbito, pasarAn a regirse
por las establecidas en este Convenio Colectivo, quedando absor
bidas y compensada;s por éste, cualquier otra situación anterior,
por resultar norma más favorable apreciada en su conjunto
y en cómputo anual,' sin nerjllicio del respeto, como condición
~ad personam», a las situaciones individuales más beneficiosas.

CAPITULO PRIMERO

Contratación. provisión de vacantes, plantillas
y formación prorest:onal

Art. 9,° Selecci6n de personaJ y cobertura de vacantes.

1. La selección y la contratación del personal laboral de la
ONCE regulado en este titulo se realizaré. balo los prlncipios
de publicidlid, igualdad. mérito y capacidad.

2. En lOS Tribunales o Comisiones que realicen la selección
de1 perso:Ial se integraré. un representante sindical designado
por los Sindicatos presentes en la Comisión Paritaria de este
Convenio. .

3. Las vacantes de personal filo que se generen se provee
rán mediante unos turnos de ascenso, traslado v libre. en la


